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C.U. N° 08001-31-53-014-2018-00230-06  
Interno 43.867 

ASUNTO: APELACIÓN DE LA SENTENCIA DEL 26 DE ENERO DE 2022. 
RADICACIÓN: 08001-31-53-014-2018-00230-06 (43.867 TYBA). 
PROCESO: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE VERBAL   
DEMANDANTE: CLÍNICA JALLER S.A. y CLÍNICA BLAS DE LEZO S.A.  
DEMANDADO: COOPERATIVA DE DESARROLLO INTEGRAL –COOSALUD-.   
PROCEDENCIA: JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BARRANQUILLA.  

 
Barranquilla, cuatro (4) de agosto de 2022 

Revisado el expediente se observa que está próximo el plazo que concede el artículo 121 del 
Código General del Proceso para desatar la alzada, pero que sin embargo, dado el conocimiento 
de las diversas acciones constitucionales como son las tutelas y consultas de sanción que tienen 
prioridad sobre los restantes trámites, se hace necesario prorrogar el término para resolver la 
apelación en referencia, en aras de garantizar una eficaz administración de justicia. 
 
Lo anterior, con fundamento en lo preceptuado por la disposición normativa antes aludida, de 
conformidad con la cual el Funcionario de segunda instancia se encuentra facultado para 
“prorrogar por una sola vez el término para resolver la instancia respectiva, hasta por seis (6) meses más, con 
explicación de la necesidad de hacerlo, mediante auto que no admite recurso”. 
 
En virtud de lo expuesto se, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Prorrogar por un plazo de seis (6) meses a partir del 7 de agosto de 2022, la gestión 
y decisión del recurso de apelación interpuesto por la CLÍNICA BLAS DE LEZO S.A. y por la 
COOPERATIVA DE DESARROLLO INTEGRAL -COOSALUD- contra la sentencia adiada 
26 de enero de 2022, al interior del asunto de la referencia, conforme lo expuesto.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

YAENS CASTELLÓN GIRALDO 
Magistrada Sustanciadora 
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